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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Veintinueve de marzo del dos mil veintidós 

 
Solicitan las partes procesales la suspensión del proceso, y tener notificados 

por conducta concluyente a los demandados del auto que libró mandamiento 

de pago en su contra (pdf 14). 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 del C. G. del P., téngase 

notificados por conducta concluyente a los demandados Wai Drinks S.A.S. y 

Nathalia Estephany Giraldo Velandia, del auto que libró mandamiento de 

pago, desde el día en que se notifique por estado la presente providencia. 

 

Para garantizar el derecho de defensa, se ordena a la Secretaría que, ese 

mismo día, les envíe a los correos electrónicos de los demandados, la 

demanda, sus anexos y el auto que libró mandamiento de pago. 

 

Asimismo, dada la anterior solicitud, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 2 del artículo 161 ídem, se decreta la suspensión del proceso hasta 

el 25 de julio del 2022.  
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C E R T I F I C O 

Que el auto anterior fue notificado en estado No. 052 
Fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 

 
Envigado, 8 de abril de 2022 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


